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 Montevideo, 13 de junio de 2002

C I R C U L A R  N° 1.794

 Ref: AREA DE MERCADO DE VALORES - Calificación de riesgo de empresas emisoras de certificados de depósitos.

Se pone en conocimiento que este Banco Central adoptó, con fecha 12 de junio de 2002, la resolución que se transcribe 
seguidamente:

1) INCORPORAR a la Recopilación de Normas del Mercado de Valores el artículo 37.1 con la siguiente redacción:

ARTÍCULO 37.1 (CALIFICACIÓN DE RIESGO) - Las empresas emisoras de certificados de depósito deberán contar con 
calificación de riesgo en la forma prevista por los artículos 39.20 y siguientes de la Recopilación de Normas de Regulación y 
Control del Sistema Financiero.

2) VIGENCIA. La primera calificación deberá ser emitida en el plazo previsto por la Superintendencia de Instituciones de 
Intermediación Financiera.

Gualberto de León

GERENTE GENERAL
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